
SECRETARÍA. Santiago de Cali, 02 de marzo del 2023. A la mesa de la señora Juez,  

informándole que se encuentra pendiente el trámite de notificación de la parte demandada 

Johnny Fernando Barreto Arias y María Nury Lobon,  se encuentra debidamente notificado 

el señor  Fedel Landazury Jaramillo.  La parte actora en el folio 30 del expediente digital 

reporta un trámite de notificación de partes que no corresponden al asunto que nos ocupa. 

Sirvase proveer. 

 

La secretaria  

 

Vanessa Mejía Quintero  
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO NO. 605  

Santiago de Cali, dos (02) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 

La parte demandante,  no ha realizado el trámite de notificación  de la parte demandada 

JOHNNY FERNANDO BARRETO ARIAS Y MARÍA NURY LOBON, conforme lo 

establecen los arts. 291 y 292 CGP,  o en caso de llegar a conocer dirección electrónica 

conforme a la Ley 2213 del 2022,  mediante servicio postal autorizado por el MINISTERIO 

DE LAS TECNOLOGÍAS Y LAS COMUNICACIONES, a pesar de los requerimientos 

que se le han hecho por parte del despacho, so pena de terminarse conforme lo dispone el 

Art. 317 C.G.P, respuestas bancarias,  el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

1.- REQUERIR a la parte demandante con el fin que proceda a dar impulso a la actuación, 

conforme lo dispone el Art. 317 del C.G.P., lo que hará en un término no superior a los 

treinta (30) días siguientes a la providencia notificada por estados. Se previene a la parte 

interesada que vencido dicho término sin quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga correspondiente a la notificación de la demandada Johnny Fernando 

Barreto Arias y María Nury Lobon, conforme al Artículo 291 y 292 CGP  o en caso de 

conocer correo electrónico conforme lo ordena el  8° de la ley 2213 del 13 de junio del 

2022,  el despacho tendrá por desistimiento tácito la respectiva actuación.  

 

2.-Poner en conocimiento de la parte actora, las siguientes respuestas bancarias: 

Banco de Colombia No acató arguyendo que el documento PDF no está dirigido a la 

entidad. 

Banco BBVA no tiene vínculo 



Banco Occidente Registro Medidas 

Banco Davivienda No tiene vínculo 

Banco Colpatria n o tiene vínculo  

Banco Coomeva acusó recibido 

Banco Colpatria No tiene vínculo  

 

NOTIFIQUESE, 

ESTADO 3 DE MARZO DEL 2023 
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